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Evolución del registro de Investigadores
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Sistema Binario: Es o no es
investigador basado en
puntaje (mín. 30 puntos para
ser investigador).

Existen niveles en función 
a producción científica (7 
niveles y 2 Grupos).

Existen niveles en función a 
producción científica (7 
niveles y 1 investigador 
Distinguido)

1. NORMATIVA



Mediante Resolución de Presidencia Nº 090-
2021-CONCYTEC-P, publicada el 02 de
setiembre de 2021, en el diario oficial El
Peruano, entró en vigencia el nuevo Reglamento
de Calificación, Clasificación y Registro de los
investigadores del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación Tecnológica –
Reglamento RENACYT.

Reglamento RENACYT

https://portal.concytec.gob.pe/index.php/informacion-cti/reglamento-del-investigador-renacyt

https://portal.concytec.gob.pe/index.php/informacion-cti/reglamento-del-investigador-renacyt


Promover la labor científica, tecnológica y social 

de los investigadores en el marco de estándares 

mínimos de dedicación y de calidad

Fuente: Geo-Renacyt (Marzo 2022): https://portal.concytec.gob.pe/georenacyt/

Promoción, 

Dedicación y Calidad

2. FINALIDAD DEL RENACYT

1.

REVISIÓN DE PARES

PEER REVIEW

https://portal.concytec.gob.pe/georenacyt/


Contribuir a la mejora de la calidad e impacto en 

el desarrollo de las instituciones del sistema 

científico, tecnológico y de innovación del país.

Mejora en Calidad 

Institucional

MEJORA EN CALIDAD INSTITUCIONAL

2.



Promover el Reconocimiento nacional e 

internacional de los actores que realizan 

investigación en el país y de peruanos que 

investigan en el extranjero. 

Reconocimiento

RECONOCIMIENTO

3.



Incentivar el crecimiento de la labor científica, 

tecnológica y de innovación desde etapas 

tempranas de formación

Incentivo a la 

Investigación 

INCENTIVO A LA IVESTIGACIÓN

4.



INFORMACIÓN

Generar una base de datos que 

permite obtener información sobre 

los investigadores en el país

Información5.

Fuente: Renacyt (2022)



Gestionar el registro de los investigadores del 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica – SINACYT.

Gestión de Registro

Fuente: Renacyt (17 Agosto 2022)

7,616
Total de 

Investigadores

GESTIÓN DE REGISTRO

6.



RENACYT

7,616
Total de 

Investigadores

68 %

32 %

Fuente: Renacyt (17 Agosto 2022)



• ACCESO A BASES DE DATOS

• NOVEDADES BIBLIOGRÁFICAS

• ACCESO A FONDOS CONCURSABLES

• CAPACITACIONES

3. BENEFICIOS DEL 
INVESTIGADOR(A) RENACYT



NOVEDADES BIBLIOGRÁFICAS
Biblioteca Virtual del Concytec

https://biblioteca.concytec.gob.pe/renacyt/renacyt-novedades-bibliograficas-de-la-biblioteca-virtual-del-concytec/

https://biblioteca.concytec.gob.pe/renacyt/renacyt-novedades-bibliograficas-de-la-biblioteca-virtual-del-concytec/


ACCESO A FONDOS CONCURSABLES

https://prociencia.gob.pe/nosotros

https://prociencia.gob.pe/nosotros


CAPACITACIONES

https://biblioteca.concytec.gob.pe/capacitaciones/

https://biblioteca.concytec.gob.pe/capacitaciones/


4. SOLICITUDES RENACYT
SOLICITUD

Incorporación Promoción 
Mantenimiento 

Activo

CTI Vitae

Para personas que no cuentan 
registro RENACYT

Para investigadores que 
quieran subir de nivel

Para investigadores que 
deseen mantener su actividad 
y/o volver a la actividad en el 

registro. 

“La promoción” y “mantenimiento activo” también se da De oficio por CONCYTEC.



CTI Vitae (Ex – DINA)
CTI Vitae, contiene información auto 

referenciada de hojas de vida de personas que 
declaran estar profesionalmente vinculadas a la 

CTI en el Perú.

“CTI Vitae - Hojas de Vida afines a la Ciencia y 
Tecnología”

Correo electrónico:
ctivitae@concytec.gob.pe

https://sites.google.com/a/concytec.gob.pe/manual-dina/cri

https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/

mailto:ctivitae@concytec.gob.pe
https://sites.google.com/a/concytec.gob.pe/manual-dina/cri
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/


A. ACTUALIZA DE DATOS DE CONTACTO

B. ACTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN RENACYT:

o Formación
o Producción Total: Artículos, Propiedad Intelectual y Libros/Capítulos

de libros.
o Asesoría

Estos criterios son señalados dentro de la plataforma CTI Vitae con el
siguiente logo,

LOGO RENACYT



Lorem 1

Registro completo y 

actualizado. 

Lorem 2

Solicitar Calificación

Lorem 3 Lorem 5

Validar dando clic al 

correo emitido por 

CONCYTEC

Lorem 4

Plazo de 30 días hábiles 

para atender la solicitud, 

pudiendo extenderse por 

20 días hábiles 

adicionales.

REGISTRO 
CTI VITAE

SOLICITUD DE 
CALIFICACIÓN

VALIDAR
SOLICITUD

Recursos 
Administrativos

PRONUNCIAMIENTO 
RENACYT

● Toda solicitud se presenta a través del CTI Vitae.

5. PROCEDIMIENTOS RENACYT

Reconsideración

Apelación

Si no está de acuerdo con el 

pronunciamiento, puede 

interponer un Recurso

Mientras usted esté a la espera de la respuesta del recurso, no puede iniciar otro pedido



6. RECURSOS ADMINISTRATIVOS
El solicitante que no esté de acuerdo con el pronunciamiento puede presentar 

un Recurso de Reconsideración o de Apelación dentro de los quince (15) días 

hábiles de recibido el pronunciamiento.

El plazo para atender el recurso es de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
presentación de la solicitud. 

Si el caso lo amerita le puede llegar un Oficio de observaciones el cual tendrá que responder con lo 
solicitado en el plazo especificado

RECONSIDERACIÓN
(Prueba Nueva)

APELACIÓN
(Cuestiones de puro derecho o 

interpretación)

Mientras usted esté a la espera de la respuesta del recurso, no puede iniciar otro pedido

Actualización en CTI Vitae

Iniciar Solicitud Iniciar Solicitud



Producción Total
(Científica)

Asesoría

Formación A. Grado Académico y/o Título Profesional registrado en
SUNEDU o MINEDU, se incluye estudiantes

B. Artículos científicos en revistas indizadas (Uso de cuartiles)

C. Registros de propiedad intelectual, concedidas y registradas
en INDECOPI u otras entidades pares en el extranjero.

D. Publicaciones de libros y/o capítulos de libro, resultado de
investigación, con un proceso de revisión de pares externos y
otros estándares

E. Haber asesorado o co-asesorado tesis sustentadas y
aprobadas de pregrado y/o postgrado

7.CRITERIOS DE 
INCORPORACIÓN Y PROMOCIÓN



10-24

Nivel VII

25-34

Nivel VI

35-49

Nivel V

50-69

Nivel IV

70-99

Nivel III

100-159

Nivel II

160-199

Nivel I

200 a más 

Distinguido
(h ≥ 10)

NIVELES



Criterio Indicador Ítem
Puntaje por 
ítem

Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Mínimo 

Formación

A. Grado Académico y/o Título 
Profesional registrado en SUNEDU o 
MINEDU (**).

Grado de Doctor 10

10 0

Grado de Magíster 6

Título Profesional 4

Grado de Bachiller o Egresado 2

Constancia de Matrícula en Instituciones de 
Educación Superior

1

Criterio Formación 

o Solo se considera el puntaje del máximo grado o título profesional obtenido al momento de presentar

la solicitud de calificación, mantenimiento activo o promoción.

o En el caso de estudiantes de educación superior, deben presentar la constancia de matrícula en el

semestre correspondiente al que solicitan calificación.

o El Grado Académico y/o Título Profesional del solicitante domiciliado en Perú, debe estar registrado en

la SUNEDU o MINEDU según corresponda. Se considerará el máximo Grado o Título que cuente con

este registro.

** Incluye Universidades, Institutos de Educación Superior Tecnológica, entre otros.



Criterio Indicador Ítem
Puntaje 
por ítem

Puntaje 
Máximo

Puntaje 
Mínimo 

Producción Total 
(*)

B. Artículos científicos en revistas indizadas en 
las bases de datos bibliográficas Scopus, Web of 
Science - WoS y SciELO.

Scopus / WoS(Cuartil Q1 de Scimago o JCR) 5

Sin puntaje 
total máximo

6

Scopus / WoS(Cuartil Q2 de Scimago o JCR) 4
Scopus / WoS(Cuartil Q3 de Scimago o JCR) 3

Scopus / WoS(Cuartil Q4 de Scimago o JCR) 2

Conference Proceedings (Scopus o WoS) / 
SciELO

1 10

C. Registros de propiedad intelectual, concedidas 
y registradas en INDECOPI, SCOPUS u otras 
fuentes internacionales equivalentes.

Patente de invención o Certificado de Obtentor o 
Paquete tecnológico

3
Sin puntaje 
total máximoPatente de modelo de utilidad o certificado de 

derecho de autor por software
1

D. Publicaciones de libros y/o capítulos de libro 
en su especialidad indizados en bases de datos 
bibliográficas o que cumplan con un proceso de 
revisión de pares externos y otros estándares.

Libro 2

10
Capítulo de libro 1

E. Índice h (Scopus) Valor del índice h ≥ 10
No tiene 
puntaje

De cumplimiento obligatorio 

únicamente para el Nivel 
“Investigador Distinguido”

Criterio Producción Total 

• Son obligatorios los indicadores B y/o C y/o D, por lo que se debe cumplir por lo menos uno de ellos para ser calificado.
• Se debe tener por lo menos un ítem generado en los últimos 3 años. Se considera toda la producción científica del

Investigador.



Indicador Ítem
Puntaje 
por ítem

Puntaje 
Máximo

B. Artículos científicos en revistas 
indizadas en las bases de datos 
bibliográficas Scopus, Web of Science -
WoS y SciELO.

Scopus / WoS(Cuartil Q1 de Scimago o JCR) 5

Sin puntaje 
total máximo

Scopus / WoS(Cuartil Q2 de Scimago o JCR) 4
Scopus / WoS(Cuartil Q3 de Scimago o JCR) 3

Scopus / WoS(Cuartil Q4 de Scimago o JCR) 2

Conference Proceedings (Scopus o WoS) / SciELO 1 10

o Es de cumplimiento obligatorio en caso no se cumpla el indicador C y/o D. 

o Solo se consideran las siguientes bases de datos bibliográficas: Scopus, Web of Science

(WoS) y SciELO. 

o Para efectos del presente reglamento, en el caso de los artículos publicados en revistas 

indizadas en WoS, se considerarán las bases de datos de la Colección Principal de 

WoS: Science Citation Index Expanded, Art & Humanities Citation Index y Social Science

Citation Index. 

o En el caso de Conference Proceedings publicados en revistas indizadas en Scopus o WoS

o artículos en SciELO, solo se considera hasta 10 puntos como máximo en la producción 

total durante toda la trayectoria del solicitante, incluidos los últimos 3 años.

ARTÍCULOS CIENTÍFICOS



REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Indicador Ítem
Puntaje 
por ítem

Puntaje 
Máximo

C. Registros de propiedad intelectual, concedidas y 
registradas en INDECOPI, SCOPUS u otras fuentes 
internacionales equivalentes.

Patente de invención o Certificado de Obtentor o 
Paquete tecnológico

3
Sin puntaje 
total máximoPatente de modelo de utilidad o certificado de 

derecho de autor por software
1

o Es de cumplimiento obligatorio en caso no se cumpla el indicador B y/o D.

o Solo se consideran los siguientes tipos de registro de propiedad intelectual: patente de modelo de

utilidad, patente de invención y certificado de obtentor. Así mismo, se considera el paquete

tecnológico y el certificado de derecho de autor por software.

o Se consideran los registros otorgados por INDECOPI y otras entidades pares del extranjero. En el

caso del paquete tecnológico, deberá presentar el sustento correspondiente.



Indicador Ítem
Puntaje 
por ítem

Puntaje 
Máximo

D. Publicaciones de libros y/o capítulos de libro 
en su especialidad indizados en bases de datos 
bibliográficas o que cumplan con un proceso de 
revisión de pares externos y otros estándares.

Libro 2

10
Capítulo de libro 1

LIBROS Y/O CAPÍTULOS DE LIBROS

o Es de cumplimiento obligatorio en caso no se cumpla el indicador B y/o C.

o En el caso de libro y/o capítulo de libro editado por una institución peruana, debe ser resultado de una

investigación y contar con revisión por pares, para lo cual se debe presentar como sustento la

validación o reconocimiento por el Vicerrectorado de Investigación (instituciones universitarias) o instancia

de investigación o la que establezca el ROF (instituciones no universitarias), o constancia de revisión por

pares.

o Se considera todo libro y/o capítulo de libro editado por una institución peruana que cumpla con

una normalización básica (Número ISBN, Número de registro de Depósito Legal, Tabla de

contenido, Referencias bibliográficas).

o En el caso de libro y/o capítulo de libro editado por una editorial internacional que cumplan con un

proceso de revisión de pares externos y otros estándares.

o Solo se considera hasta 10 puntos como máximo en la producción total durante toda la trayectoria del

solicitante, incluidos los últimos 3 años.



Indicador Ítem
Puntaje 
por ítem

E. Índice h (Scopus) Valor del índice h ≥ 10
No tiene 
puntaje

De cumplimiento obligatorio 

únicamente para el Nivel

“Investigador Distinguido”

o Es de cumplimiento obligatorio que el investigador tenga un valor de índice h mayor o igual a

10 (índice h ≥ 10) para ser clasificado en el Nivel “Investigador Distinguido”.

o El Índice H que se aplica en el presente reglamento será considerado de la base de datos

SCOPUS.

o No aporta puntaje a la calificación, sino que se valora su cumplimiento o no cumplimiento

INDICE H



Criterio Indicador Ítem
Puntaje 
por ítem

Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Mínimo 

Asesoría
F. Haber asesorado o co-asesorado tesis 
sustentadas y aprobadas de pregrado y/o 
posgrado.

Para la obtención del Grado de Doctor 2

10 0
Para la obtención del Grado de Magíster 1

Para la obtención del Grado de Bachiller o 
Título Profesional

0.5

Criterio Asesorías 

o Se considera solo la tesis sustentada y aprobada pudiendo
informar el postulante el enlace de la misma en el RENATI de la
SUNEDU o el repositorio institucional.

o No se considera como sustento resoluciones de designación
como asesor o co-asesor u otros documentos equivalentes.

o Se consideran todas las asesorías o co-asesorías de tesis para la
obtención de cualquier grado académico o título profesional.

o Solo se considera 10 puntos como puntaje máximo a obtener.



8. CRITERIOS PARA 
MANTENIMIENTO ACTIVO

Productividad 
en los últimos 3 
años 

G. Publicaciones científicas y
producción tecnológica (B,C,D)
H. Participación en proyectos de
investigación, incluyendo aquellos
desarrollados para la empresa.

*En caso la productividad esté asociada a la institución principal, se tendrá la condición 
de activo afiliado.



9. DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS
La entrada en vigencia de la presente norma NO afecta la

calificación, clasificación ni registro de los investigadores que ya

se encuentren en el RENACYT, hasta el término de su vigencia o la

presentación de su solicitud de mantenimiento activo o

promoción.



VENTANILLA ABIERTA

La solicitud de calificación y clasificación:

-Podrá ser presentada a lo largo de todo el

año.

-Inicio de nuevo esquema: A partir del 28

de Febrero 2022.

Reglamento Renacyt. https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2149905/1-Reglamento-de-Calificacion-Clasificacion-y-Registro-de-los-

Investigadores-Renacyt.pdf.pdf

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2149905/1-Reglamento-de-Calificacion-Clasificacion-y-Registro-de-los-Investigadores-Renacyt.pdf.pdf


• Reglamento RENACYT: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2149905/1-Reglamento-de-
Calificacion-Clasificacion-y-Registro-de-los-Investigadores-Renacyt.pdf.pdf

• Lista Pública del RENACYT: http://renacyt.concytec.gob.pe/

• Contacto: 

Email: renacyt@concytec.gob.pe

Central telefónica: (01) 3990030 anexo 1950. Cel. 945415043

INFORMACIÓN

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2149905/1-Reglamento-de-Calificacion-Clasificacion-y-Registro-de-los-Investigadores-Renacyt.pdf.pdf
http://renacyt.concytec.gob.pe/
mailto:renacyt@concytec.gob.pe



